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POR'MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO AL TRÁMITE AMBIENTAL DE 
11 VERTIMIENTOS' 	 , 

EL SUBDIRECTOR DE RECURSOS NATURALES DE LA CORPORACiÓN 

AUTÓNOMA R"EGIONAL DE LA CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO-NARE 


"CORNA~E", en uso de sus atribuciones legales y delegatarias y 


CONSIDERANOO 
j 

Que mediante Raditado N° 131-0862 del 20 de febrero del 2015, por medio de la 

señora CAROLlt.Ú~" VERGARA SANCHEZ identificada con cedula de ciudada~ía 

numero 32.1 08.900 ~en calidad de apoderada de las señoras LUZ ELENA NORENA 

DE SANCHEZ con cedula de ciudadanía numero 21.319.590 propietaria de los predios 


) . 
con FMI N° (020-46791, 020-357020-28378,22595) Y DANIELA SANCHEZ TAMAYO 

en calidad de propietaria del predio con FMI N° (22595) Y la señora PAOLA 

ALEJANDRA RESTREPO GORDON identificada con cedula de ciudadanía numero 

43.582.787 en calidad de propietaria de los predios con .FMI N° ( 020-25767,020
28379,020-28380,202-28376) confieren poder a la INMOBILIARIA PROACTIVA S.A 

con Nit 811.023:187-1 Representante legal el señor JHON IVAN ANGEL SALAZAR 

identificada con oedula de ciudadanía numero 8.303.842 él través de apoderada. la 

señora CATALINA,· ZULUAGA SALAzAR identificada con cedula de ciudadanía 

numero 43.867.654; solicita ante esta Cmporación PERMISO DE VERTIMIENTOS......... 

Para el Sistema Ide tratamiento y disposición' final de Aguas Residuales 

Domesticas. Para el desarrollo del proyecto COMPLEJO ELITE 11, A desarrollar en 

los predios con FMI 020-46791, 020-357,020-28379,020-22595, 020-25767,020~ 

28380,020-28376\020-28738 ubicado en la Vereda La Mosquita del Municipio de 

Guárne. . I 

\ ' 

\ 


Que la solicitud de IpERMISO DE VERTIMIENTO, reúne los requisitos exigidos entel 

Decreto 3930 de '2010, razón por la cual se procede a dar inicio al trámite ambiental. 


~ . . 	 1 

Que en mérito d~ Ih expuesto, 

, DISPONE


i 

ARTICULO PRIMERO: SE DA INICiÓ AL, TRÁMITE AMBIENTAL DE PERMISO DE 

VERTIMIENTOS, presentado por la CAROLINA VERGARA SANCHEZ, Identificada 

con cedula de ciud;¡ldanía numero 32.108.900 en calidad de apoderada de las señoras 

LUZ ELENA NO,REÑADE SANCHEZ con cedula de ciudadanía numero 21.319.590 


. 	propietaria' de losl predios con FMI. N° (020-46791, 020:-357020-28378,22595) y 
DANIELA SANCHEZ TAMAYO en calidad de propietaria del predio con FMI N° 
(22595) Y la señora PAOLA ALEJANDRA RESTREPO GORDON identificada con 
cedula de ciudadanía numero 43.582,787 en calidad del propietaria de los predios con 
FMI N°(020-25767,020-28379,020-28380,202-28376) confieren poder a la 
INMOB'IUARIA PROACTIVA S.A con Nit 811.023.:187-1 Representada legalmente 
por el señor JHON IVAN ANGEL SALAZAR identificada con cedula de ciudadanía 
numero 8.303,842 a través de,ap'oderada la sef10ra CATA~INA ZULUAGA SALAZAR ....... 
identificada con ¡icedula de ciudadanía numero 43.867.654;solicita ante esta ~.., 

. Corporación PERMISO DE VERTIMIENTOS, , Para el Sistema de tratamiento y '-';:;;'.g 
disposición final de Ag uas Residualesbomesticas. Para el desarrollo del proyecto ~ 
COMPLEJO ELITE 11, A desarrollar en los predios con FMI 020-46791, 020-357,020- :ff ~ 
28378, 020-22595! 020-25767,020-28379,020-28380,202'-28376, ubicado en la Vereda O 8~' 

L,álMosequi!2 del ~~nicippjp' ddj Guarne~ /J 	 -#-___..."..~ """..-~ _~ _:Jl~''~ 
.C;~ ~,~, 	 Y:~'--~-~r-'-~~~~ .V 

m.q"V.CO/S91/A~Qy~'O\"'~xJf'rutónomQ ~QÍQ~~~ los Cuencos de 10's R¡;S~~di4Of,'e'if~~NfR~ 
. Carrera 59 N" 44-48 Autopista Medelllol.~~á km 54 El Santuario Antloqulo, Nlt: 89098S13.I!-:rTeI:546i16161.·F<)X~
i E-mail: scllente@Cornare.goJt.cO,Ser:vlcIQs@<;QI)"I 
. Regionales: Páramo: 86915 69 - 86915 35. Valles de San Nicolás: 56138 56 - 56137 09. &sques: 

Porce Nus: 866 01 26. Agua$! 86114 14. Tecnoparql;le los Olivos: 546 
CITES Aeropuerto J,osé Moda C6rdovo - Tetefeoc (054) 536 ZO 40 - .287 
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ARTíCULO SEGUNDO: ORDÉNESE al Grupo de Recurso Hídrico de laSubdirección 
de Recursos Naturales la evaluación técnica de la solicitud presentada mediante 
Radicado N° 131-0862 clel 20 de febrero del 2015. 

ARTíCULO TERCERO: INFÓRMESE al interesado que el valor' del trámite 
corresponde a la suma establecida en la cuenta de cobro, conforme Ip dispone el 
artículo 96 de la Ley 633 de 2000, el Acuerdo del Consejo Directivo de CORNARE N° 
200 del 23 de junio de 2008 y la Resolución N° 112-1020 de 1 de abril de 2013. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El pago por el servicio de evaluación, no compromete a 
esta entidad a emitir concepto favorable a su solicitud. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: .EI valor del trámite podrá·estar sujeto a reliquidación, 

PARÁGRAFO TERCERO: Una vez iniciado el trámite no habrá lugar a devolución de 
dinero por parte de esta entidad, sin importar si el concepto a la solicitud es favorable 
o desfavorable. 

ARTICULO CUARTO: PUBLICAR en el Boletín Oficial de la Corporación el presente 
Acto Administrativo, a través de la página web www.comare.gov.co 

J • 

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR el contenido del presente Acto Administrativo de 
acuerdo a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrat)vo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTíCULO SEXTO: Contra el presente Acto no procede recurso alguno quedando 
agotada la vía administrativa conforme a lo dispuesto en los artículos 75 y 87 del 
Código' de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Expediente: 05318.04.21023 
Asunto: Vertimientos 
Proceso: Trámite Ambiental 

NOTIFtQUESE, PUSLíQUESE y CÚMPLASE 

J~t~r 
UBDIRECTOR DE RECURSOS' NATURALES 

P yecto: Wilmar Gutíérrez/25 de febrero de 2015/ Grupo de Recurso Hídrico 
R visó: Abogada Diana Uribe Quintero N 

Rula' wwwcornare.gov.colsg, /Apoyo/ ~esti6n Jurídica/Anexos Vigente desde: F-GJ-66N:05 
Jul-12-12 
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